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INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Otorgan duplicado de diploma de título 
profesional de Ingeniero Civil de la 
Universidad Nacional de Ingeniería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIóN RECtORAL 
N° 3946-2023-UNI

Lima, 18 de diciembre de 2023

Visto:

El Oficio N° 1134-CA-VA-2023-UNI del 23 de noviembre 
de 2023 emitido por el Vicerrectorado Académico de la 
Universidad Nacional de Ingeniería.

CONsIdErANdO:

El Artículo 18° de la Constitución Política del Perú 
establece que “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”.

Asimismo, el Artículo 8° de la Ley N° 30220 – Ley 
Universitaria establece que “El Estado reconoce la 
autonomía universitaria, que se ejerce de conformidad con 
lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los 
siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 de Gobierno, 
8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico”. 

Bajo ese contexto, el Artículo 18° del Estatuto de la 
Universidad establece que “El Consejo Universitario es 
el máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución 
académica y administrativa de la Universidad”.

A través del Expediente N° 132636 recibido el 27 de 
setiembre de 2023, el señor Julio Cesar Ugaz Castillo 
solicitó la expedición de duplicado de su diploma de 
Título Profesional de Ingeniero Civil, en razón al extravío 
del mismo, adjuntando la documentación requerida en 
virtud de lo dispuesto en el reglamento de duplicado de 
diplomas de Grados Académicos y Títulos Profesionales 
de la Universidad Nacional de Ingeniería, aprobado por 
resolución rectoral N° 0122 del 18 de enero de 2008, 
modificado por resolución rectoral N° 1685 del 08 de 
noviembre de 2013.

Mediante Informe N° 276-2023- UNI/sG/UGyT del 
02 de octubre de 2023, la Unidad de Grados y Títulos de 
la secretaría General precisó que el diploma del Titulo 
Profesional de Ingeniero Civil del señor Julio Cesar Ugaz 
Castillo, se encuentra contenido en el registro N° 9794-
G, Libro N° 13, Página 138, otorgado el 15 de febrero de 
1980. 

Con Oficio N° 1560-I-sG-UNI/2023 del 02 de octubre 
de 2023, la secretaría General remitió al Vicerrectorado 
Académico la solicitud presentado por el señor Julio 
Cesar Ugaz Castillo en la cual solicita que se expida el 
duplicado de su Título Profesional de Ingeniero Civil por 
pérdida de su diploma.

La Comisión Académica en sesión Presencial N° 
36-2023 del 20 de noviembre de 2023, acordó por 
unanimidad proponer al Consejo Universitario aprobar el 
expediente de duplicado de diploma de Título Profesional 
de Ingeniero Civil, del señor Julio Cesar Ugaz Castillo.

Estando al Proveído N° 8489/ACHN rect. 23 del 27 
de noviembre de 2023 del despacho del rectorado, a lo 
aprobado por el Consejo Universitario en sesión Ordinaria 
N° 19 del 14 de diciembre de 2023 y de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25° del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Ingeniería.

sE rEsUELVE:

Artículo 1.- Anular el diploma de Título Profesional de 
Ingeniero Civil contenido en el registro N° 9794-G, Libro 
N° 13, Página 138, otorgado el 15 de febrero de 1980, a 
favor del señor Julio Cesar Ugaz Castillo.

Artículo 2.- Otorgar el duplicado de diploma de 
Título Profesional de Ingeniero Civil en favor del señor 
Julio Cesar Ugaz Castillo, en mérito a los argumentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución rectoral.

regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

PABLO ALfONsO LóPEz CHAU NAVA
rector

sONIA ANAPAN ULLOA
secretaria General
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Convocan a ciudadano para que asuma el 
cargo de regidor del Concejo Distrital de 
Vichayal, provincia de Paita, departamento 
de Piura

RESOLUCIóN N° 0070-2024-JNE

Expediente N° JNE.2024000176
VICHAYAL - PAITA - PIUrA
VACANCIA
CONVOCATOrIA dE CANdIdATO NO PrOCLAMAdO

Lima, doce de marzo de dos mil veinticuatro

VIsTA: la solicitud de convocatoria de candidato no 
proclamado, presentada, el 25 de enero de 2024, por 
don Jorge José Willhard Benites Olaya, alcalde de la 
Municipalidad distrital de Vichayal, provincia de Paita, 
departamento de Piura (en adelante, señor alcalde), en 
mérito a la declaratoria de vacancia de quien en vida fue 
doña Greace Gissely ramírez Céspedes en el cargo de 
regidora del citado concejo distrital (en adelante, señora 
regidora), por causa de muerte, prevista en el numeral 
1 del artículo 22 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades (en adelante, LOM).

ANtECEDENtES

1.1. A través de la solicitud citada en el visto, el señor 
alcalde pidió la convocatoria del candidato no proclamado, 
debido a que el Concejo distrital de Vichayal declaró la 
vacancia de la señora regidora por la causa prevista en 
el numeral 1 del artículo 22 de la LOM. Para tal efecto, 
adjuntó copias del Acuerdo de Concejo N° 111-2023-MdV, 
del 28 de noviembre [sic] de 2023, y del acta de defunción 
de la autoridad vacada.

1.2. Mediane el Auto N° 1, del 12 de febrero de 2024, 
se requirió al señor alcalde y al gerente municipal de la 
comuna, o quien haga sus veces, para que, en el plazo 
máximo de tres (3) días hábiles, luego de notificados, 
cumplan con remitir el comprobante de pago de la tasa 
electoral correspondiente; bajo apercibimiento, en caso 
de incumplimiento, de declarar improcedente la solicitud 
del señor alcalde y remitir copias de los actuados al 
Ministerio Público, para que proceda de acuerdo con sus 
atribuciones, así como disponer el archivo definitivo del 
presente expediente.

1.3. El 22 de febrero de 2024, el señor alcalde presentó 
el comprobante de pago de la tasa electoral requerida.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- SUStENtO NORMAtIVO (en adelante, SN)

En la Ley N° 26486, Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones

1.1. El literal j del artículo 5 prescribe como una 
de las funciones del Jurado Nacional de Elecciones 
la expedición de las credenciales a los candidatos 
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elegidos en los respectivos procesos electorales, del 
referéndum u otras consultas populares.

En la LOM

1.2. El numeral 1 del artículo 22 determina que el 
cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal en caso de muerte.

1.3. El artículo 24, respecto a los reemplazos de 
autoridades, dispone lo siguiente:

En caso de vacancia o ausencia del alcalde lo 
reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor 
hábil que sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:
1. Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 

propia lista electoral.
2. A los regidores, los suplentes, respetando la 

precedencia establecida en su propia lista electoral.

En la jurisprudencia emitida por el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones

1.4. La resolución N° 539-2013-JNE, el supremo 
Tribunal Electoral considera lo siguiente:

[…] que resulta contrario, no solo a los principios de 
economía y celeridad procesal y de verdad material, sino 
atentatorio de la propia gobernabilidad de las entidades 
municipales, que en aquellos casos en los que se tramite 
un procedimiento de declaratoria de vacancia en virtud 
[…] del fallecimiento de la autoridad municipal, tenga que 
esperarse […] el transcurso del plazo para la interposición 
de un recurso impugnatorio, esto es, para que el acuerdo 
de concejo que declara una vacancia por muerte, quede 
consentido y, recién en ese escenario, pueda el Jurado 
Nacional de Elecciones convocar a las nuevas autoridades 
municipales para que asuman los cargos respectivos1.

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones2 (en adelante, 
Reglamento)

1.5. El artículo 16 contempla:

Artículo 16.- Sujetos obligados al uso de la Casilla 
electrónica

Todas las partes de los procesos electorales y no 
electorales, jurisdiccionales o de índole administrativa, 
serán notificadas con los pronunciamientos o actos 
administrativos emitidos por el JNE y el JEE, según 
corresponda, únicamente a través de sus respectivas 
casillas electrónicas habilitadas.

En caso de que los sujetos antes mencionados no 
soliciten sus credenciales y habiliten su Casilla Electrónica, 
se entenderán por notificados con el pronunciamiento o 
el acto administrativo, según corresponda, a través de su 
publicación en el portal electrónico institucional del Jurado 
Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo 
efectos legales a partir del día siguiente de su publicación.

[…]

SEGUNDO.- ANÁLISIS DEL CASO CONCREtO

2.1. Acreditada la causa de vacancia prevista en el 
numeral 1 del artículo 22 de la LOM (ver sN 1.2.) con la 
copia del acta de defunción de la señora regidora remitida 
por el señor alcalde3, corresponde a este órgano electoral 
(ver sN 1.1.) dejar sin efecto la credencial que le fuera 
otorgada y convocar a la nueva autoridad, acorde con el 
artículo 24 de la LOM (ver sN 1.3.) y la jurisprudencia del 
Jurado Nacional de Elecciones (ver sN 1.4.).

2.2. Así, se debe convocar a don Carlos Alberto García 
rivera, identificado con dNI N° 80340781, candidato no 
proclamado de la organización política Alianza para el 
Progreso, para que asuma el cargo de regidor del Concejo 
distrital de Vichayal, a fin de completar el número de 
integrantes del referido concejo por el periodo de gobierno 
municipal 2023-2026.

2.3. dicha convocatoria se realiza de acuerdo con el 
Acta de Proclamación de resultados de Cómputo y de 

Autoridades Municipales distritales Electas, del 24 de 
octubre de 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Piura, con motivo de las Elecciones regionales y 
Municipales 20224.

2.4. La notificación del presente pronunciamiento debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el reglamento 
(ver sN 1.5.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1.- DEJAR SIN EFECtO la credencial otorgada a 
doña Greace Gissely ramírez Céspedes en el cargo 
de regidora del Concejo distrital de Vichayal, provincia 
de Paita, departamento de Piura, con motivo de las 
Elecciones Municipales 2022, por causa de muerte, 
prevista en el numeral 1 del artículo 22 de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

2.- CONVOCAR a don Carlos Alberto García rivera, 
identificado con dNI N° 80340781, para que asuma el 
cargo de regidor del Concejo distrital de Vichayal, provincia 
de Paita, departamento de Piura, a fin de completar el 
periodo de gobierno municipal 2023-2026, para lo cual se 
le otorgará la credencial que lo faculta como tal.

3.- PRECISAR que los pronunciamientos que emita el 
Jurado Nacional de Elecciones serán notificados conforme 
a lo dispuesto en el reglamento sobre la Casilla Electrónica, 
aprobado mediante la resolución N° 0929-2021-JNE.

regístrese, comuníquese y publíquese.

ss.

sALAs ArENAs

MAIsCH MOLINA

rAMÍrEz CHÁVArrY

sANJINEz sALAzAr

OYArCE YUzzELLI

Marallano Muro
secretaria General

1 Segundo párrafo del numeral 4, parte considerativa de la Resolución N° 

539-2013-JNE.
2 Aprobado por la Resolución N° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre 

de 2021 en el diario oficial El Peruano.
3 Información corroborada con la consulta virtual del DNI N° 47773271, 

correspondiente a la señora regidora, a través del portal web del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil, https://cel.reniec.gob.pe/celweb/
index.html.

4 <https://cej.jne.gob.pe/Autoridades>
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Convocan a ciudadanos para que asuman, 
provisionalmente, cargos de alcalde 
y regidor de la Municipalidad Distrital 
de Irazola, provincia de Padre Abad, 
departamento de Ucayali

RESOLUCIóN N° 0081-2024-JNE

Expediente N° JNE.2024000034
IrAzOLA-PAdrE ABAd-UCAYALI
sUsPENsIóN
CONVOCATOrIA dE CANdIdATO
NO PrOCLAMAdO

Lima, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro

VIStO: El Oficio N° 008-2024-ALC-MdI-VsA, 
presentado el 5 de enero de 2024, por don Wilmer 
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